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INFORME SECRETARIAL. 

SEÑORA JUEZ: 
A su despacho la presente PRUEBA ANTICIPADA, radicado bajo el No. 
08001310301620230009900. Informándole que se encuentra pendiente 

para su admisión.  
 
SIRVASE A PROVEER 

 
D.E.I.P., de Barranquilla, 05 de junio de 2.023.    

 
 
SILVANA LORENA TÁMARA CABEZA. 

LA SECRETARIA.  
 

JUZGADO DIECISEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. CINCO  
(05) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2.023). -  
 

Visto el informe de secretaría que antecede dentro de la petición de PRUEBA 
ANTICIPADA de INSPECCIÓN JUDICIAL CON INTERVENCIÓN DE 
PERITO CONTABLE bajo radicado 080013153016-2023-00099-00 

promovida por las sociedades INMOBILIARIA E INVERSIONES WIWI Y CIA 
S EN C., y PROMOCIONES E INVERSIONES WIWI Y CIA S EN C., quienes 

actúan por conducto de apoderado judicial. Se puede observar que el objeto 
de dicha solicitud es la comparecencia de la persona jurídica de derecho 
privado TUVACOL S.A. No obstante, se procederá a mantenerla en 

secretaría para que la parte demandante la subsane, en virtud de las 
siguientes acotaciones: 

 

OBJETO DE LA PRUEBA.    
 

Al tenor de lo dispuesto en el Art. 237 del C.G.P., se advierte que la parte 
solicitante, no indicó con claridad y precisión los hechos que pretende probar 
con la práctica de la presente prueba extraprocesal.  
 

DIRECCIONES FÍSICAS O ELECTRÓNICA.    
 
Del estudio del libelo demandatorio se advierte que, el solicitante no 

suministró las direcciones físicas o electrónicas de los solicitantes 
INMOBILIARIA E INVERSIONES WIWI Y CIA S EN C., y PROMOCIONES 

E INVERSIONES WIWI Y CIA S EN C., así como del citado TUVACOL S.A., 
para efectos de notificaciones judiciales. En los términos del numeral 10 del 
Art. 82 de la Ley 1564 de 2012: “10. El lugar, la dirección física y 
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electrónica que tengan o estén obligados a llevar, donde las partes, sus 
representantes y el apoderado del demandante recibirán notificaciones 
personales.” (Subrayado y negrilla por fuera del texto). 

 
A su vez, no manifestó bajo la gravedad del juramento, la dirección 
electrónica utilizada por la persona a notificar, la forma como lo obtuvo 

junto a las evidencias correspondientes…”. Así mismo, si tenía 
conocimiento de otro lugar, dirección física en donde podría ser notificada 

la convocada, en los términos del numeral 10 del Art. 82 del C.G.P., 
concordante con el Art. 8 de la Ley 2213 de 2022.  
 

Corolario de lo anterior, el Juzgado  

 
R E S U E L V E 

ÚNICO: INADMÍTASE la presente solicitud de PRUEBA EXTRAPROCESAL 

promovida por PRUEBA ANTICIPADA de INSPECCIÓN JUDICIAL CON 
INTERVENCIÓN DE PERITO CONTABLE comparecencia de la persona 
jurídica de derecho privado TUVACOL S.A., por el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, para que subsane conforme lo expuesto en la parte 
motiva de este auto. - 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTHA PATRICIA CASTAÑEDA BORJA. 

La Juez 
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